
                     

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 05001-31-03-014-2012-00876-00 

DEMANDANTE FRANCISCO LEON RESTREPO 

SALDARRIAGA 

DEMANDADO  EFRAIN CORDOBA MORENO 

ASUNTO  Ordena oficiar previo remanentes 

Ordena oficiar juzgado laboral 

AUTO DE S. 1277V (876)                                4 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se ordena oficiar al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO QUIBDÓ – CHOCÓ-, para que se sirva 

señalar si el embargo dispuesto y comunicado mediante comunicación 

del 14 de abril de 2021, tiene prelación legal de conformidad con lo 

establecido en la ley sustancial, es decir, se sirvan aclarar la naturaleza de 

la obligación que allá se ejecuta, en aras de tomar nota en caso de ser 

procedente de una concurrencia de embargos de conformidad con lo 

establecido en el artículo 465 del C.G.P.   

Expídase y diligénciese el respectivo oficio a través OFICINA DE APOYO A 

LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

comunicando lo anterior.  

De otro lado, y dada la solicitud elevada por el JUZGADO 9 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, se ordena que por intermedio de LA OFICINA DE 

APOYO se remita la información requerida. 

Finalmente, se advierte que no obra solicitud alguna en el memorial 

radicado el 31 de mayo del año en curso, por parte de la señora YURLEIS 

GÓMEZ HURTADO. 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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